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 50.000/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por la obra «Proyecto de 
construcción del abastecimiento de agua a Lleida 
y núcleos urbanos de la zona regable del canal de 
Piñana. 2.ª fase». Expediente número 1. Término 
municipal: Torreserona (Lleida).

Por Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, fue-
ron declaradas de urgente ejecución las obras relativas 
al «Proyecto de construcción del abastecimiento de 
agua a Lleida y núcleos urbanos de la zona regable del 
canal de Piñana. 2.ª fase», a los efectos previstos en el 
art.º 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Torre-
serona, para el día 28 de septiembre de 2006, de 10,00 
a 13,30 horas, a los propietarios afectados por el procedi-
miento, y que se expresan en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torreserona, en 
la Secretaría General de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro –P.º Sagasta, n.º 24-28, de Zaragoza– y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Lleida, para que sin 
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo solici-
ta, se proceda al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los representantes de la Administración y de 
la beneficiaria, y el Perito de la beneficiaria, así como el 
Alcalde de Torreserona, o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado art.º 52, en su 
párrafo 3.º

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.4 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 10 de agosto de 2006.–La Secretaria gene-
ral, P. A., el Jefe del Área Jurídico Patrimonial, José Ru-
bió Sirvent. Rubricado. 

 50.001/06. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro sobre la convocatoria del levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto constructi-
vo de abastecimiento mancomunado de agua a los 
núcleos del Bajo Ebro Aragonés». Expediente nú-
mero 1. Término municipal: Velilla de Ebro (Za-
ragoza).

Por Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras relativas al 
«Proyecto constructivo de abastecimiento mancomunado 
de agua a los núcleos del Bajo Ebro Aragonés», a los 
efectos previstos en el art.º 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Velilla 
de Ebro, para los días 19 de septiembre de 2006, de 10,00 
a 13,30 y de 16,30 a 18,30 horas y 20 del mismo mes, 
de 10,00 a 13,30 horas, a los propietarios afectados por el 
procedimiento, y que se expresan en la relación expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Velilla de 
Ebro, en la Secretaría General de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro –P.º Sagasta, n.º 24-28, de Zarago-
za– y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, 
para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno 
así lo solicita, se proceda al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los representantes de la Administración y de 
la beneficiaria, y el Perito de la beneficiaria, así como el 
Alcalde de Velilla de Ebro, o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado art.º 52, en su 
párrafo 3.º

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.4 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 10 de agosto de 2006.–La Secretaria gene-
ral, P. A., el Jefe del Área Jurídico Patrimonial, José Ru-
bió Sirvent. Rubricado. 

 50.002/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por la obra «Proyecto cons-
tructivo de abastecimiento mancomunado de 
agua a los núcleos del Bajo Ebro Aragonés. Ex-
pediente número 1. Término municipal: Sástago 
(Zaragoza).

Por Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras relativas al 
«Proyecto constructivo de abastecimiento mancomunado 
de agua a los núcleos del Bajo Ebro Aragonés», a los 
efectos previstos en el art.º 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Sásta-
go, para los días 20 de septiembre de 2006, de 16,30 
a 18,30 horas, a los propietarios afectados por el procedi-
miento, y que se expresan en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Sástago, en la 
Secretaría General de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro –P.º Sagasta, n.º 24-28, de Zaragoza– y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Zaragoza, para que sin 
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo solici-
ta, se proceda al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán estar 
presentes los Representantes de la Administración y de la 
beneficiaria, y el Perito de la beneficiaria, así como el Al-
calde de Sástago, o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado art.º 52, en su párrafo 3.º

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.4 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 10 de agosto de 2006.–La Secretaria gene-
ral, P. A., el Jefe del Área Jurídico Patrimonial, José Ru-
bió Sirvent. Rubricado. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 51.417/06. Resolución de 22 de agosto de 2006, del 
Servicio Provincial de Carreteras de A Coruña, 
por la que se señala la fecha para el levantamien-
to de actas previas a la ocupación de los bienes 
afectados por las obras Autovía AG-59 alternati-
va a la C-841 y conexión red de alta capacidad de 
Santiago de Compostela; tramo: enlace A Rama-
llosa-enlace C.P.8201, clave AC/99/073.01.1, tér-
mino municipal de Teo.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia establece en su apartado 2.º la competencia de la 
comunidad autónoma gallega en el desarrollo legislativo 
y la ejecución del estado en materia de expropiación for-
zosa.

Con fecha de 21 de mayo de 2004 la Xunta de Galicia 
procedió a declarar la utilidad pública y urgente la ocupa-

ción de los bienes y derechos necesarios a efectos de ex-
propiación para la mencionada obra por Decreto 104/
2004, publicado en el Diario Oficial de Galicia, de fecha 
de 28 de mayo de 2004.

Con fecha de 28 de julio de 2006, el director general 
de Obras Públicas, por delegación de la Conselleira de 
Política Territorial, Obras Públicas y Transportes aprobó 
el proyecto modificado número 1 de las obras Autovía 
AG-59 alternativa a la C-841 y conexión red de alta capa-
cidad de Santiago de Compostela; tramo: enlace A Ra-
mallosa-enlace C.P.8201.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de expropiación forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes del reglamento 
para su aplicación, este servicio, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 98 de la mencionada ley, ha 
resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Teo, para que compa-
rezcan en los lugares, fechas y horas que se detallan a 
continuación, con el fin de proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, en las que se recogerán 
los datos necesarios para determinar los derechos afecta-
dos, el valor de éstos y los perjuicios determinantes de la 
rápida ocupación, sin perjuicio de trasladarse al lugar de 
las fincas si se considera necesario.

Local: Ayuntamiento de Teo.
Fecha: 29 de septiembre de 2006 de las diez horas 

treinta minutos a las trece horas.
La relación de titulares con los bienes y derechos 

afectados, así como el plano parcelario correspondientes 
estarán expuestos en el Ayuntamiento de Teo y en el 
Servicio Provincial de Carreteras de A Coruña (Plaza 
Luis Seoane, s/n, 8.ª planta-15071 A Coruña).

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien representados por la persona debi-
damente autorizada para actuar en su nombre, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, documen-
to nacional de identidad y el último recibo de la contribu-
ción, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo esti-
man oportuno, de sus peritos y notarios.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de expropiación 
forzosa se abre información pública durante un plazo de 
15 días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución y hasta el momento del le-
vantamiento del acta previa correspondiente, con el fin de 
que los interesados puedan formular por escrito, ante este 
Servicio Provincial de Carreteras de A Coruña, Plaza 
Luis Seoane, s/n, 8.ª planta, las alegaciones que estimen 
pertinentes con objeto de corregir posibles errores pade-
cidos al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación.

A Coruña, 22 de agosto de 2006.–El Ingeniero Jefe, 
José Luis Rodríguez Alonso. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 51.431/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa en Cádiz por el que se somete a información 
pública la solicitud de aprobación del proyecto de 
ejecución de instalaciones y reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública del denominado 
«Proyecto Singular de Canalizaciones de Gas 
Natural para Suministro de Gas Natural a Arcos 
de la Frontera (Cádiz)», así como su Estudio de 
Impacto Ambiental.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural, en relación con los artículos 
17 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de 
abril de 1957), y al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1994, 
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el Decre-


